
La Misión de Ramsar:
La conservación y el uso 
racional de todos los 
humedales mediante 
acciones locales y nacionales 
y gracias a la cooperación 
internacional, como 
contribución al logro de un 
desarrollo sostenible en  
todo el mundo.

Objetivo Estratégico 1: 
Hacer frente a los factores que 
impulsan la pérdida y degradación  
de los humedales

Objetivo Estratégico 3: 
Realizar un uso racional de todos  
los humedales 

Objetivo Operativo 4: 
Mejorar la aplicación

El Plan Estratégico de Ramsar para 2016-2024
Visión: “Los humedales se conservan, se utilizan de forma 
racional y se restauran y sus beneficios son reconocidos y 
valorados por todos”
El Cuarto Plan Estratégico de Ramsar establece una nueva visión en el marco de la misión de 
la Convención, cuatro objetivos generales y 19 metas específicas que tienen por objeto apoyar 
los esfuerzos de las Partes, los asociados y otros interesados para evitar, detener e invertir la 
disminución de los humedales en el mundo.

Las múltiples repercusiones de las actividades humanas en 
los humedales van en aumento. Para influir sobre los factores 
que impulsan la degradación y pérdida de los humedales e 
integrar la función de los valores (monetarios y no monetarios) 
de los humedales en la planificación del desarrollo y la toma 
de decisiones es necesario elaborar una metodología que 
permita evaluar los recursos y beneficios de los ecosistemas 
para que las múltiples funciones y beneficios ambientales se 
comprendan ampliamente en el seno de las sociedades. Las Partes 
Contratantes, la Secretaría, las Iniciativas Regionales y las OIA 
potenciarán su colaboración con actores relevantes para reducir 
las amenazas, influenciar las tendencias, restaurar los humedales 
y comunicar las buenas prácticas.

1   Los beneficios de los humedales están integrados en las políticas 
o estrategias y planes nacionales o locales relativos a sectores 
clave como el agua, la energía, la minería, la agricultura, el 
turismo, el desarrollo urbano, las infraestructuras, la industria, 
la silvicultura, la acuicultura y la pesca a escala nacional y local.

2   El uso del agua respeta las necesidades de los ecosistemas de 
humedales para que estos puedan cumplir sus funciones y 
proporcionar servicios a la escala adecuada, por ejemplo, en 
una cuenca hidrográfica o una zona costera. 

3   Los sectores público y privado han aumentado sus esfuerzos 
para aplicar lineamientos y buenas prácticas para el uso 
racional del agua y de los humedales.

4   Se identifican y priorizan especies exóticas invasoras y sus vías 
de entrada y expansión, se controlan o erradican las especies 
exóticas invasoras prioritarias y se preparan y aplican medidas 
de manejo para evitar su introducción y establecimiento.

El uso racional de todos los humedales exige que las Partes 
se ocupen de más humedales de los que se encuentran 
incluidos actualmente en la red de sitios Ramsar. Esta labor 
puede realizarse a escala nacional, subnacional, regional y 
transfronteriza, inclusive a escala de las cuencas hidrográficas. 
La integración del reconocimiento de las funciones y los servicios 
y beneficios de los ecosistemas en una gran variedad de sectores 
y con un amplio abanico de actores contribuirá a garantizar el 
éxito de este esfuerzo. 

8   Se han iniciado, completado o actualizado, divulgado y 
utilizado inventarios nacionales de humedales para promover 
la conservación y el manejo eficaz de todos los humedales.

9   El uso racional de los humedales se refuerza a través del 
manejo integrado de los recursos a la escala adecuada, por 
ejemplo, en una cuenca hidrográfica o una zona costera.

10   El conocimiento tradicional, las innovaciones y las prácticas 
de los pueblos indígenas y las comunidades locales 
relevantes para el uso racional de los humedales y su uso 
consuetudinario de los recursos de los humedales son 
documentados y respetados, están sujetos a la legislación 
nacional y las obligaciones internacionales y están plenamente 
integrados y reflejados en la aplicación de la Convención, con 
la participación plena y real de los pueblos indígenas y las 
comunidades locales a todos los niveles pertinentes.

11   Se demuestran, documentan y divulgan ampliamente las 
funciones, los servicios y los beneficios de los humedales.

12   La restauración está en curso en los humedales degradados, 
dando prioridad a los humedales importantes para la 
conservación de la biodiversidad, la reducción del riesgo de 
desastres, los medios de vida y/o la mitigación del cambio 
climático y la adaptación a este. 

13   Mayor sostenibilidad de sectores clave como el agua, la 
energía, la minería, la agricultura, el turismo, el desarrollo 
urbano, las infraestructuras, la industria, la silvicultura, la 
acuicultura y la pesca cuando estos afectan a los humedales, 
contribuyendo a la conservación de la biodiversidad y a los 
medios de vida de las personas. 

Los sitios Ramsar constituyen la mayor red de zonas de humedales 
de importancia internacional oficialmente reconocidas del mundo. 
Esta red es el eje principal de una red de humedales aún mayor. Las 
Partes deben comprometerse a realizar esfuerzos para proteger y 
manejar de forma efectiva los sitios Ramsar existentes y posibilitar 
la participación plena y efectiva de los interesados, entre ellos los 
pueblos indígenas y las comunidades locales, así como ampliar el 
alcance de la Convención trabajando continuamente para aumentar 
el número de sitios y áreas de humedales reconocidos por la 
Convención.

5   Se mantienen o restauran las características ecológicas  
de los sitios Ramsar a través de una planificación eficaz y un 
manejo integrado. 

6   Se produce un aumento considerable de la superficie, la 
cantidad y conectividad ecológica de la red de sitios Ramsar, 
particularmente en lo que se refiere a tipos de humedales 
insuficientemente representados, inclusive en ecorregiones 
insuficientemente representadas y sitios transfronterizos.

7   Se hace frente a las amenazas de los sitios con riesgo de cambios 
en sus características ecológicas.

Para la supervivencia de los humedales y el éxito de la Convención 
será fundamental que las Partes mejoren la ejecución del Plan 
Estratégico. Distintas medidas contribuirán a reforzar la aplicación 
de los tres Objetivos Estratégicos y en última instancia la de la 
propia Convención. Implican acciones clave que pueden realizar 
las Partes Contratantes por sí mismas y en colaboración con 
otras Partes y entidades, particularmente en lo que respecta al 
asesoramiento y las orientaciones de carácter científico y técnico, 
la movilización de recursos, la sensibilización del público, la 
visibilidad y la creación de capacidad. La Secretaría de Ramsar 
también desempeñará una función crucial aumentando la 
sensibilización acerca de la Convención y la visibilidad de la misma 
y movilizando recursos para apoyar una mejor aplicación.

14   Se desarrollan orientaciones científicas y metodologías técnicas 
a escala mundial y regional sobre temas relevantes que están 
disponibles para los responsables de políticas y los profesionales 
en un formato y un lenguaje apropiados.

15   Con la participación activa y el apoyo de las Partes de cada 
región, se refuerzan las Iniciativas Regionales de Ramsar y 
se convierten en herramientas eficaces para contribuir a la 
aplicación plena de la Convención.

16   La conservación y el uso racional de los humedales se integran 
a través de la comunicación, el desarrollo de capacidad, la 
educación, concienciación y participación.

17   Se facilitan recursos financieros y de otro tipo procedentes de 
todas las fuentes para ejecutar de forma efectiva el Cuarto Plan 
Estratégico de Ramsar para 2016-2024.

18   Se refuerza la cooperación internacional a todos los niveles.

19   Se potencia la creación de capacidad para la aplicación  
de la Convención y del Cuarto Plan Estratégico de Ramsar  
para 2016-2024.

Objetivo Estratégico 2: 
Llevar a cabo una conservación  
y un manejo eficaces de la red de  
sitios Ramsar

https://instagram.com/ramsar_convention_on_wetlands/
https://twitter.com/RamsarConv
https://www.facebook.com/RamsarConventionOnWetlands
http://www.ramsar.org
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